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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Agencia Estatal de Administración 
, Tributaria 

Delegaciones, Especiales 

MADRID 

Edicto por el que se hace pUblico el acuerdo 
de fecha 22 de junio de 1992 del í1ustrisimo señor 
Delegado Especial de la AEAT de incoación de 
expediente disciplinario a, doña Marta Calatayud 
Antolin, funcionaria del CUerpo Geneml Auxiliar 
y con destino en la Administración de San BIas, 
Delegación Especial de la AEA T de Madrid, 

A la vista de la documentación remitida por la 
"Administradora de la Administración de San Bias. 
de fecha 18 de junio de 1992, en relación al aban
dono del servicio. sin justificar, por parte de dot1a 
Marta Calatayud Antolín. funcionaria del CUerpo 
Geflt'ral Au.xiliar y con destino en la Administración 
de San Bias. el ilustrisimo señor Delegado Especial 
de la AEAT. en uso de la delegadón de compe
tencias del Director general de la AEAT, segUn reso
lución de 2 de enCTO de 1992 ( ... Boletin Oficial del 
Estadoll del 6). acordó en fecha 22 de junio de 
1992 incoar expediente disciplinario a dona Marta 
Caiatayud Antolin. En el propio acuerdo, como 
medida cautelar, se suspende de funciones prQVÍ· 
sionalmente por un periodO máximo de seís meses 
a doña Marta Calatayud Antolin, nombrando lns. 
tructor del expediente a don Carlos Peña Sanz y 
Secretario del mismo a don Tomás Tirado VIlla
marino funcionarios ambos de ~sta Delegación Espe
cial de la AEA T de Madrid. Se remite dicho acuerdo 
a la interesada en fecha 3 de julio de 1992 mediante 
.. Avisu -de recibo:.. y con el número de registro de 
salida 214. 

Con escrito de fecha '13 de julio se requiere a 
doña Marta Calatayud Antolin para Quecomparezca 
ante el Jnstructor en cumplimiento del articulo 34.2 
del Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios de la Administración Estado. Dicho 
escrito se remiti6 a la interesada mediante «Aviso 
de recibo~ y con el numero de registro de salida 
235. 

Por correo con .Aviso de reciboll y coh el número 
de registro de salida 242, se remite a la intéresada 
el 20 de julio de 1992 el fPlicgo de cargos). 

El dia 10 de septiembre de 1992 se remite a 
la interesada escrito con «Aviso de reciboll y numero 
de registro 281 para que se persone ante el Instructor 
para darle vista del expediente en cumplimiento del 
articulo 41 del citado Reglamento de Régimen 
O¡!.ciplinario. 
, Con fecha 7 de septiembre de 1992 se remite 
a la interesada propuesta de resolución fonnulada 
por el Instructor del expediente, y que eleva al iluis
trisimo señor Delegado especial de la AEAT 
mediante ~Aviso de recibo~, con el numero de regis
tro de salida 304. 

En nini:ún momento la i.:;.o;i~;!a ha comp:lle· 
cido ante el !!1stn..!.~:::t. áel expediente. ni ha efec
tua~~ ~::t;aClón alguna a los cargos imputados, sien· 
conos devueltas todas las comunicaciones que se 
le han remitido. En cada uno de los sobres enviados 
a doña Marta Calatayud Antolín. y que nos ha remi. 
tido el Servicio de Correos, hay un escrito a man0 
Que dice ~A,isada, con la fecha" y un sello que 
dice ~Caducado», también con fecha, 

La correspondencia !>iempre se envió al domicili0 
f¡,cill14do por la interesada y que consta en su expe-

diente administrativo en el Departamento de Per
sonal. 

Las ímputaciones expuestas anterionnente y Que 
fundamentan el expediente disciplinario constituyen 
hechos probados. 

y para que aSI conste y se dé publicidad al mismo, 
finno el presente en Madrid a 1 S de octubre de 
1992.-EI Oeleeado especial de la Agencia Estatal. 
Jaime Sanmartin Femandez.-13.574--E. 

Delegaciones 

BARCELONA 

'Edicto de subasta en ejecución de hipoteca 

El Jefe del Servicio de Recaudación de la Delf'gadón 
de Hacienda de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente adtrulÚstraúvo 
de apremio que se intruye en esta Dependencia de 
Recaudación contra el deudor a la Hacienda PUblica 
Agrupación Deportiva Raro Vallecano por débitos, 
del concepto varios, e importe 73.628.158 pesetas 
más los ín1erees de demora correspondientes. con 
esta fecha ha sido dictada la siguiente: 

Providencia. Acordada la enajenadón mediante 
subasta de los bienes inmuebles propiedad de "Ar
devins. Sociedad Anónima», CIF A08.924,OI1. en 
ejecución de hipoleca a favor del Estado, inscrita 
en fecha 27 de agosto de 1991; teniendo en cuenta 
lo r::!wnido en el articulo 131 de la Ley General 
Tributaria, procedase a la celebración de la misma 
el di<! J 6 de noviembre de 1992. a las diez horas, 
en esta Delegación de Hacienda (plaza Doctor Leta
mendi, 13·23), y observaffle en su trámite y rea· 
lización las prescripciones de los articulas 147 y 
hlguientes del Reglamento General de Recaudación. 

Notifiquese esta providencia al deudor. y demás 
personas interesadas. con expresión de la causa del 
vencírniento de la hipoteca y cantidad total recla
mada y anunciese al publico por los medios previstos 
reglamentariamente. 

En cumplimiento de dicha prmidencia ~ publica 
el presente anuncio haciendo constar lo siguiente: 

Primero.-Se considera vencida la hipoteca con 
el incumplimiento del aplazamiento numeras 
614.0008 y 614.oo14/9L 

Segundo.-Los bienes a subastar, con su valora
ci6n. cargas y gravámenes que quedaran l>ubsistentes 
se detallan al final. 

Tercero.-Todo licitador habrá de constituir. ante 
la Mesa de subasta. depÓSito de al menos el 20 
por 100 del tipo estal:>lecido. el que se rngresará 
en fIrme en el Tesoro si los adjudicatarios no hacen 
efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la 
r.;!sponsabilidad en que incurrirán por los ma}'Ores 
peIjuicios que sobre el importe del depósito origine 
la inefectividad de la adjUdicación. 

Cuarto.-Se admitirán ofertas -que tendrán carác
ter de máximas- en sobre cerrado. dirIgido al Pre
sidente de la Mesa de Subastas, con expresiÓn de 
la fc..:na de su celebración, desde el anuncio de 
esta subasta hasta una hora antes de su comienzo. 
Estas ofertas se presentaran en el Registro General 
de esta Delegación y deberán ir acompañadas de 
cheque confonnado, extendido a favor del Tesoro 
Publico por el importe del depó!.ito. Si hubiere más 
de una oferta. pod!á comenzar la admision de pos
turas a partir de la segunda mas alta. Estos licio 
tadores, en sobre cerrado. podrán participar per
sonalmente en la licitación con posturas superiores 
a la del sobre. 

Quinto,-La subasta se suspendera antes de la ad)u
dlcacJon. si se hace pago de los descuhiertos. 

Sexto.-EI ad¡udlcatar:o deberá entregar en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la 
adjUdicación. 

Séptimo,-En caso de no ser enajenadOS la tota
lidad o parte de 1M mencionados bienes en primera 
licitación podrá acord:Jrse la inmediata celebracíón 
de una segunda. o bien, se podran adjudicar direc
tamente. Para ello se admitirán ofert.as por un impor
te igualo superior al tipo en primera licitación duran
te el plazo de un mes a contar desde el mi!.mo 
dla de la subasta. 

Octavo.-Si realizadas ·la primera y segunda lici
taciones su resultado fuera desierto, igualmente pre
cederá la adjudicación de los bienes en venta directa. 
en el mismo plazo del apartado anterior. Su precio 
serán sin sujeción a tipo. 

Noveno.-Cuando se trate de bienes inscnbibks 
en ff'gistros públicos, los licitadores se confonnarim 
con los titulas de propiedad que se hayan aportado 
al expediente. sin derecho a exigir otros. y caso 
de no estar inscrit~ los bienes en el Registro, la 
escritura de adjudicación es titulo. mediante el cual 
puede efectuarse la infllatriculación en los términos 
prevenidos por el articulo 199, b), de la·Ley Hipo
tecaria, y en los demás casos se atendrán a lo dis
puesto en el titulo VI de dicha Ley. 

Advertencias 

De tratarse de derechos arrendaticios, la liciwcion 
quedará sujeta a las condiciones detenninadas en 
la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. Tenien
do en cuenta que la aprobación det remate o ia 
adjudicación quedará. en suspenso hasta que trans
curra el plazo senalado para el ejercicio del derecho 
de tanteo. 

Los posibles acreedores hipotecarios o pignora
ticios, forasteros o desconocidos se tendrán por noti
ficados con plena virtualidad legal. con la publi
cacion del presente edicto, as! como tambien los 
demás interesados en el expediente. 

En caso de no poderse notificar la providencia 
de subasta al deudor por ignorar su actual paradero, 
se dará éste: por notificado con plena virtualidad 
legal, mediante la publicación del presente edicto, 
de confonnidad con 10 establecido en el articu 
lo 146.4 del vigente Reglamento Generdl de Recau
dación, quedando advertido en este Caso que de 
no e!¡tar confunne con la indicada providencia. 
podrá interponer recurso de reposición ante la 
Dependencia de Recaudación de la Delegación de 
Hacienda de Barcelona. en el plazo de quince dias. 
o bien reclamación económíco--administrativa en el 
mismo plazo ante el Tribunal Económíl."O-Adrninis· 
trativo Regional de Barcelona. El plazo señalado 
se contará. a partir de la publicacion del presente 
edicto. Aunque se interponga recurso el procedi
miento de apremio solamente se suspenderá en los 
ttnninos y condiciones senalados en el artíCulo 136 
de la Ley General Tributaria. 

En todo lo no previsto en este edicto se estará 
a Jo preceptuado en las disposiciones legales que 
regulen el acto y confieren derecho a favOL 

Las cantidades que se pretendan depositar deben 
ajustarse únicamente a la presente subasta. 

Subasta numero }·91-92 

Lote primero 

Urbana. Solar circuido de paredes con un almacén 
y bodega, con lagares, sito en Sant Sadurní d' Ano¡(i. 
calle San Pedro, numero 2. B, de superficie en junto 
575 metros 32 decimetros cuadrados. Lindantes: 
Por la izquierda, entrando. con la calle Manso; por 
la derecha. con patio de don IIdefonso Sola Esteve. 
y por su fondo, con calle de Tamari1- Libre de 
arrendamientos. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de VHa
franca del Penedés, folio 47. del tomo 411 del archi
vo, libro 9 del Ayuntamiento de Sant Sadumí d'A
noia. nnca niunero 180-N. 

Valoración: 46.008.418 pesetas. 
Cargas: Condición resolutoria señor don Fran

cisco Oliver Garriga. 
Tipo de subasta en primem licitación: 46.008.41 S 

pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 34.506.314 

pesetas. 
Depósito a consignar 20 por 100 sobre 

46.008.418: 9.201.684 pesetas. 
Tramos: 500.000 pesetas. 

Lote segundo. 

Urbana. Terreno edificable en el que hay un cober
tizo, con frente a la calle de T amarit, haciendo esqui
na. a la de Manso. en las que tiene señalados los 
números 2 de la calle Manso y 1 Y 1 A de la 
de Tamarit, en Sant Sadurni d'Anoia, de superficie 
total 24 metros 250 milímetros, de anchura o frente 
a la calle de Tamarit. por 34 metros 920 milimetros, 
a la de Manso, o sea una total superficie de 846 
metros 81 declmetros cuadrados. Linda:. Al frente, 
sur, con caUe de Tamarit; al fondo o norte. con 
terrenos del Ayuntamíento de Sant Sadumi; dere
cha, entrando, este, con casa de don Agustín Mata. 
y a la izquierda, oeste. con la calle Manso. Libre 
de arrendamientos. 

Inscrita en- el Registro de la Propiedad de Vda
franca del Penedés, a los folios 102 vuelto y 103. 
del tomo 556 del archivo, líbro 28 del Ayuntamiento 
de Sant Sadurni d'Anoia,' ftnca número 1.612. 

Valoración: 46.008.418 pesetas. 
Cargas: Condición resolutoria señor don Fran

cisco Oliver Garriga. 
Tipo de subasta en primera licitación: 46.008.418 

pesetas. 
Tipo de subasta en ~da licitación: 34.506.314 

pesetas. ~ 
Depósito a consignar 20 por 100 sobre 

46.008.418: 9.201.684 pesetas. 
Tramos: 500.000 pesetas. 

El adjudicatario queda obligan a justiftcar el pago 
o la exención, en su caso. de los tributos qUe gravan 
la transmisión de los bienes. 

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 1992.-El 
Jefe del Servicio de Recaudación.-13.557-E. 

CUENCA 

Se sacan a pública subasta. por primera vez. para 
el dia 23 de noviembre del corriente año. a las 
once horas. ante la Mesa de la Delegación Provincial 

. de Economía y Hacienda. en cuya Sección de Patri
monío del Estado pueden examinarse las condicio
nes generales, las síguientes fmcas. propiedad del 
Estado, con expresión de. término municipal. par
cela, polígono. superficie en hectáreas y tipo inicial 
en pesetas. 

Almodóvar del Pinar. 87. 8. 4.4875 héctareas. 
67.3 13 pesetas. 

Almodóvar del Pinar. 88. 8. 12,1437 hectáreas. 
206.443 pesetas. 

Almodóvar .del Pinar. 28. 20. 5,3687 hectáreas. 
80.530 pesetas. 

Almodóvar del Pinar. 4. 2. 10.3625 hectáreas. 
155.438 pesetas. - -

Almodóvar del PiÍlar. 92. 8. 16.0687 hectáreas. 
273.168 pesetas. 

Almodóvar del Pinar. 20.15.21.8391 hectáreas. 
1.528.737 pesetas. 

Aldomóvar del Pinar. 18. 17. 1,4746 hectáreas. 
51.611 pesetas. 

Arandilla del Arroyo. 49. 1. 0,8960 hectáreas. 
35.840 pesetas. 

Arandilla del Arroyo. 12. 4. 1,2700 hectáreas. 
63.500 pesetas. 

Arnndilla del Arroyo. 20. 4. 0.6000 hectáreas. 
16.680 pesetas. 

Arandilla del Arroyo. 16. 8. 0.3200 hectáreas. 
9.600 pesetas. 
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Arandilla del Arroyo. 100. 8. 0,3040 hectáreas. 
12.160 pesetas. 

Arandilla del Arroyo, 3. 9. 0.4040 hectáreas. 
14. 140 pesetas. 

Arandilla del Arroyo, 2L 5. 0.8560 hectareas. 
319.973 pesetas. 

Baremn del Hoyo. 15. 4. 4,5800 hectáreas. 
91.600 pesetas. 

Barchio del Arroyo. JO. 9. 0,0660 hectareas. 
13.200 pesetas. 

Belmontejo. 19. 1. 1,9040 hectareas. 95.200 pe-
setas. 

Belmonteja. 68. l. 3.4000 hectáreas. 306.000 pe
<etas. 

Be1montejo. 85. 1.5,3920 hectáreas. 107.840 pe. 
seW. 

Belmontejo. 55. 6. 4,6320 hectáreas. 254.760 pe
setas. 

Belmontejo. 71. 6. 4,4800 hectáreas. 291.200 pe
.. las. 

Belmonte;o. 23. 6. 3,8960 hectáreas. 389.600 pe-
",las. 

Belmontejo. 7. 3. 9,0080 hectáreas. 630.560 pe
setas. 

Belmontejo. 92-2, 5. 1,0820 hectareas. 
486.900 pesetas. 

Belmontejo. 85, 2. 0,4080 hectáreas. 81.600 pe-
setas. 

Belmontejo. 8. 4. 0,5400 hectáreas, 13.500 pe--_. 
Bólliga. 12. 5. 0,8840 hectáreas. 99.892 pesetas. 
Bólliga.. 80. 15.0,5585 hectareas. 44.959 pesetas. 
Bólliga. 26. 14. 0,7153 hectáreas. 159.941 pe-

seW. 
Bólliga. 42. 4. 0.1715 hectáreas. 30.013 pesetas. 
Buciegas. 69. 6. 4,8200 hectáreas. 119.970 pe--

,.Ias. 
Byciegas. JO. 3.0,5200 hecmreas. 78.000 pesetas. 
Buciegas. 4. 4. 1,3400 hectáreas. 79.998 pesetas. 
Finca urbana Buendia. Calle San Francisco, 2 

y 4 (antes calle Ebro, 13). 96,98 metros cuadrados. 
484.900 pesetas. 

Cuenca, 28 de septiembre de 1 992.-La Delegada 
provincial de Economia y Hacienda. Mana Antonia 
Guardia Llcdó.-6.685·A 

* 
Se sacan a publica subasta, por primera vez, para 

el dia 24 de noviembre del corriente año, a las 
once horas. ante la Mesa de la Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda, en cuya Sección de Patri
monio del Estado pueden examinarse las condicio
nes generales. las si8uientes fmcas rústicas, propie
dad del Estado, con expresión de ténnino municipal. 
parcela. polígono. superficie y tipo inicial: 

Cañaveras. 145.8.0.3040 hectáreas. 182.400 pe-
setas. 

Cañaveras. 140.7.0.8640 hectáreas, 12.960 pe-

"''''. Cañaveras. 57. 7. 1,~400 hectareas. 189.980 pe-

Cañaveras. 126. 7.0,5120 hectáreas. 87.000 pe
..las. 

Cañaveras. 167. 7. 2,6560 hectáreas. 451.520 pe-
setas. 

Cólliga. 56. 3. 5,7200 hectáreas. 572.000 pesetas. 
Cólliga. 43. 16, 1.546U hectáreas. 160.011 pesetas. 
Cuevas de Velasco. 7. 6. 2,1900 heétáreas. 

60.006 pesetas. 
Fuentelespino de Moya. 112.9.7.3360 hectáreas. 

73.360 pesetas, 
Fuentelespino de Moya. 116.9. 3.0360 hectáreas. 

~O.360 pesetas. 
Fuentelespino de Moya. 236. 1 L 0.0360 hectá

reas. 5.040 pesetas. 
Fuentelespino de Moya. 29. 12.0.4380 hectáreas. 

6.570 pesetas.. 
Fuentelespino de Moya. 33, 12. 1,1640 hectáreas. 

50.052 pesetas. 
Fuentelespmo de Moya. 41. 12, 0,1460 hectareas. 

37.997 pesetas. 
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Fuentelespino de Moya. 55-2. 12. 0,0220 hec· 
táreas. 4.998 pesetas. 

Fuente!espino de Moya. 20. 13. 0,0390 hectáreas, 
5.000 pesetas. 

Fu~ntelespino de Moya. 206, ¡lo 0.1240 hectá
reas. 24.800 pesetas, 

Fuentelespino de Moya. 42. ó. 13,3400 hectareas. 
104,052 pesetas. 

Fuentelespino de Moya. 38-2. 4. 2,5580 hecla· 
reas. 268.590 pesetas. 

Fuentelespino de Moya. 8. 13. 0,2740 hectáreas. 
35.000 pesetas. 

Fuentelespino de Moya. 49.12.4,9000 hectareas. 
79.993 pesetas. 

Fuentelespino de Moya. 57. 5. 7,4360 hectáreas. 
74.360 pesetas. 

Fuentelespino de Moya. 47. 5. 2.9920 hectáreas. 
29.920 pesetas. 

Fuentelespino de Moya. 1. 8. 71,9740 hectireas. 
7 19,740 pesetas. 

La- Langa.. 64. 3. 3.6920 hectáreas. 179.985 pe-

Honrubia. 26. L 1.9680 hectáreas. 280.000 pe

"''''. La Melgosa. 26. 6, 3,1500 hecmreas. 650.003 pe-
setas. 

La Melgosa. 9. 8. 3,8340 hectáreas. 79.996 pe' 
setas. 

Naharros. 15. 11. 1.8120 hectáreas. 57.984 pe
setas. 

Olmeda del Rey. 58. 6. 2.3050 hectáreas. 
25.009 pesetas. 

Olmeda del Rey. 8. 4. 7,4200 hectáreas. 
100.170 pesetas. 

Olmeda del Rey. 5. 6, 1.2940 hectareas. 
24.974 pesetas. 
.. Olmeda del Rey. 60. 4. 1.1490 hectareas. 
17.235 pesetas. 

Olmeda del Rey. 2. Ó. 0,7220 hectáreas. 
10.000 pesetas. 

Olmedilla de! Campo 15. l3. 0,4900 hectárea"" 
134.750 pesetas. 

Cuenca, 28 de septiembre de 1992.-La Delegada 
provincial de Economia y Hacienda. Maria Antonia 
Guardia Lledó.-6.684-D. 

Tribunal de Defensa 
de la Competencia 

En el ex.perli.ente 305! 1991, consecuencia del ins
truido por el Servicio de Defensa de la Competencia 
con ei número 574í1939. <;j} viJwd J.,. d"filmcia 
fonnulada por la _Nueva Unión de Seguros, Socie· 
dad Anónima» (NUSSA), por presunto abuso de 
posición de dominio en el mercado del seguro médi
co libre en la provincia de Pontevedra. la Sección 
Primera de este Tribunal dictó resolución con fecha 
I de abril de 1992, confumada parcialmente por 
la del Pleno de 28 de juliO del presente año. en 
la que declara la existencia de prácticas prohibidas 

. por el articulo 2 de la Ley I lO!! 963. de 20 de 
julio. consistentes en el abuso de la posición de 
dominio, que el «Igualatorio Medico Colegial. Socie
dad Anórumv (IMECQSA), de Pontevedra. tlene 
en el mercado provincial de prestaciones sunJtarias 
por Entidades aseguradoras privadas, al hacer renun
ciar a varios Medicas a pertenecer a otros cuadros 
medicos distintos al suyo. consiguiendo por ese 
medio reducir el cuadro médico de la "Nueva Unión 
de Seguros. Sociedad Anónima~ (NUSSA), de 
manera injustificadamente lesiva para la actuación 
de esta última. Asimismo se acordó intimar a lME· 
COSA para que cese en tajes prácticas y se abstenga 
en el futuro de realizarlas de nuevo. con el aper
cibinúento de que. en caso de incumplimiento, 
incurrirá en las responsabilidades establecidas en 
el artículo 27 de la Ley llO/l9Q3. de 20 de julio. 
de Represión de Prácticas Restrictivas de la Com
petencia. 

Madrid, 6 de octubre de 1992.-EI Secreta· 
rio.-13.567-E 
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Tribunal Económico
Administrativo Central 

Edictas 

Desconociéndose el &..wal domicilio de J(haíowy 
Khafmiry, Malik Abdul. por no hallársele en la calle 
General Anando, número 5. tercero. de Madrid, 
que había designado a efectos de notificaciones. se 
le hace saber por el presente edicto que en el expe
diente número RG.5663/92. RS-153/92. seguido a 
instancia por el concepto de desgravación fiscal. 
se ha dictado en 7 de julio de 1992 la providencia 
que a continuación se transcribe: 

De cnnformidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artIculo 95 del Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones económico.,admi· 
rustratívas, se ha acordado poner de manifiesto, por 
ténnino de quince días hábiles. el expediente de 
reclamación promovida por «Calzados Don Malik, 
Sociedad Anónima», a fm de que dentro del plaZ9 
citado formule el escrito de alegaciones con apor
tación de las pruebas oportunas y acompañando, 
si lo juzga conveniente, los documentos a que se 
refiere el párrafo tercero del articulo 95 más abajo 
transcrito: 

«Artículo 95.3. Se acompañarán tambien los 
documentos públicos y privados o dictamenes peri
ciales que los interesados juiguen conveniente a 
la defensa de 'su derecho. Si no los tuvieran en 
su poder, podrán solicitar la concesión de un plazo 
de quince dms para conseguírlos y presentarlos. indi
cando al nti!:mo tiempo, respecto a los documentoS, 
el archh'o, oficina. protocolo o persona que los 
po¡,ea. Este nuevo plazo de qUince dias será inde
pendiente de! otorgado para la presentación del 
escrito de alegaciones y empez.atá a contarse a con
tinuación de este. estimándose automáticamente 
concedido si en el ténnino del tercer día no fuera 
denegada la petición. Los interesados podran soli
citar asintismo la intervención del Tribunal pam 
la obtendón de tales documentos cuando éstos, no 
estuvieran a su disposición .• 

El Vocal de la Sección. Fernando Aro7..arena 
Poves.-13.624-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de don 

Manuel Macia Bri. por no hal1ársele en el número 
I 8 de la calle Rosa de los Vientos. en T orreüano 
(Alícante), que habia designada a efectos de noti
ficaciones, se le hace saber por el presente edicto 
que por la Vocaba Octava del Tribunal Económi· 
ca-Administrativo Central en el expediente número 
RG·2579/89; RS-N-903, seguidO a instancia/por el 
concepto de desgravación fiscal, se ha dictado reso
lución en4a Sala del día 11 de junio de 1992. cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente: 

~EI Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en SaJa, como resolución de la reclamacion eco
.nómico-adntinistmtiva promovida por "CalZoilÍos 
'Maciabri, Sociedad Anónima", contra la Resolución 
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales. de fecha 6 de marzo de 1989, acuerda 
dcse¡,timar la reclamación y confirmar la rewluci6n 
impugnada ... 

Lo que notífico reglamentariamente a m.led. advir
tienJnle que contra esta resolución definitiva en vía 
econt.'1r:iclHldminístrativa puede interponer recufS('l 
comcncioro-administrativo ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. 
en el plaw de dos meses. a contar del dia siguiente 
a la fecha de esta notificación. 

El Vocal de la Seccion. Fernando Aroz.1.rena 
Poves.-13.626-E. 

Martes 27 octubre 1992 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General del Transporte 
Terrestre 

R"solt.l('Mn por la que ~'e convoca ;,~fon"acion pública 
.wbre nwdificadones en la cúncesion de servício de 
fmnsporte públíco regula, de riajeros por carretera 

entft: MOllesle,¡o)' Barcelona (E4C'{}o4) T-2 

Al amparo de lo establecido en el articulo 79 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestn:s, la EtIlpresa .. Trap. Socieebd 
Anónima», titular de la concesión. ha solicitado 
ampliaciones entre Barcelona y Badalona y entre 
Almaden y Siruela, asf como el establecinúento de 
paradas en Cornellá y Tarragona. 

Los interesados o afectados en este expediente 
poOmn personarse en el procedimiento Y. previo 
examen de la dO<:Unlentación pertinente en la Sub
dirección Geneml de Gestión y Analisis de esta 
Dirección General (Ministerio de Obras Públicas 
y Transpones, plaza de San Juan de la Cruz. sín 
número. planta cuarta, de nueve a catorce horas), 
efectuar las observacionel' que estim~n nportunas 
en el plazo de un mes. contado a partir del dia 
siguiente al de la publicación del anuncio en el 

. «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 2 de octubre de 1 992.-El Director gene
ral, Bernardo Vaquero Lópe¿,-7.0 lO-A 

Confederaciones Hidrográficas 

EBRO 

Obra: Cana/ de Aragon y Cala/u/Jo, Reparación 
urgente del desagüe dI! Coll de Fo/x. Exped/ente 
número J. Término municipal: Alfarras (Lérido) 

Siendo de urgente ejecución las obras relativas 
a la zona del canal de .Aragón y Cataluña como 
incluidas en el anicuto 42, b). del Decreto 
1541/1972. de 15 de junio, a lOs efectos previstos 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. 

En consecuencia y en uso de las atribuciones 
Que tiene conferidas, la Presidencia de esta Con
federación ha tenido a bien convocar. en los locales 
de la Alcaldía de Alfarr.lS (Lérida), para el dio 17 
de noviembre de 1992 Y hora on~ de la maftana, 
a todos los propietarios afectados por el procedi· 
miento. y que se expresan en .la relación expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Alfarras (Urida). en la Secretaria Geneml de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo Sagas
la. números 24-26, de Zaragoza. y en el ~801etin 
Oficial de la Provincia de Lérida". para que sin 
perjuiciO de trasladarse al terreno, si algUno asi 10 
solicita_ se proceda al1evsntamiento de actas previas 
a la ocupación de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa· 
blemente el representante y el Perito de la Admi· 
ni~tración, así como el Alcalde de Alfarras (Lérida). 
o Concejal en quien delegUe. podran asistir los pro
pietarios ejercitandO los derechos que al efecto deter
mina el mencionado articulo 52, en su párrafo 
tercero. 

Zaragoz.a, 7 de octubre de 1992.-EI Secretario 
general, Carlos de Miguel Dominguez.-J3.586-E. 

SEGURA 

Expropiat'Wf)cs 

La Presidencia de esta Confederación., de con: 
formidad a lo dispuesto en la vigente Ley y Regla-
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mento de Expropiación Forzosa. ha resuelto abrir 
información pu1:>lica por espado de quince días para 
rectificación de pohlble!. errore!; y dedarar la nece
sidad de ocupación de ;:,S terrenos afc-etados por 
las obras del .,proyecte de redes principales, caminos 
y dcsagíies de In zona regable de Lorca y valle del 
Guadalentin, sector VII, subsector IL La Hoya 
(Lerca),.. 

El dernlle de las superficies afectadas y prople· 
tarios se publkará en el ~Boletin Oficial de la Región 
de Murcia~. Además se encuentt'd expuesto en los 
tablones de anwtcios del AYlUltamiento de Lorca 
(Murcia) y de e¡;ta Confederación. 

Murcia. 19 de octubre de 1992.-EI Secretario 
general. Manuel Beltrán Jimenez.-11.312·D. 

Organismo Autónomo Correos 
y Telégrafos 

Edicto por el que se cita, llama)' empla=a 0.1 fUI/
cionaría A/3TC-'?55S7, don Saltador Tauies Caso 
tiIJo, Auxiliar de Clasificación y Ri'parta. adscrito 
a la sucursal número 7 de /0 )c!atllra Provincial 
de Correos y Telégrafos de Zaragoza. incurSfl en 
el expediente IS-ZG-82/92 y que se- encuentra en 

paradero desconocido 

Don Perfecto Gómez de Velasen. Inspector, de 
la Subzona de Correos y Telégrafos de Zaragoza 
e Instructor del expedíentc IS-ZG-82/92. que se 
sígue al funcionario del Cuerpo de AuXiliares Pos· 
tales v de TelecomuniCación. Escala de Clasificación 
y RePano, A 13TC·25581, don Salvador Tau1es Cas
tillo, adscrito al Servicio de Reparto a Pie en la ' 
$ucursal número 7 de la Jefatura Provincial de 
Correos y Telégrafos de Zaragoza, actualmente en 
paradero desconocido. 

Hago saber: Que por el presente ,edicto se cita. 
llama y emplaza al aludído funcionario. en ignorado 
paradero. cuyo último domicilio conocio lo tuvo 
en esta cíudad. en la calle ~mo Domingo de Silos, 
numero 6, sexto, F, para que dentro del plazo de 
diez días, en horas de nueve a catorce. de lunes 
a vieme$, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente ediCto en el «Boletin OfIcial 
del Estado_ y en el (Boletín Oficial de Comuni· 
caciones~. se persone ante esta Instrucción. sita en 
avenida Independencia. 33. teccem planta, para noti
ficarle la orden de incoaci6n del expedi~nte. con 
nombmmiento de Instructor, efectuar el trámite de 
audiencia y hacerle entrega del acuerdo de suspen· 
sión provisional de funciones, apercibiéndole que 
de no acudir a este requerimiento se proseguirán 
las actuaciones correspondientes, con -el perjuiciO 

- a que en derecho haya lugar. 

Zaragoza, 7 de octubre de 1992.-EI Instructor. 
Perfecto Gómez de Velasco.-13.568-E 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

Subdirección General de Mediación. 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo díspuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el dia 14 de septiembre 
de 1992 ha sido depositado en este Servicio escrito 
referente al acuerdo adoptado ror la Asamblea gene
ral. respecto a la modificación de los Estatutos de 
la ~A5Q{.'iación de Instituciones de Inversión Colec
tiva y Fondos de Pensiones» (expediente número 
2.464). 

Habída cuenta que en la documentación presen· 
tada se observaron deternúnados defectos y orru-
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siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicltad€l. 
con fecha 23 de septiembre de 1992. se les formulo 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 7 de octubre de 1992. 

La referida modificación consiste en nueva redac-. 
ción de los articulos 19 y 24 de sus Estatutos. 

Siendo ftrmante del acta don Antonio Maria Mal~ 
pica Muñoz. 

Madrid, 8 de octubr,;! de 1992.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-13.618-E 

* 
En cumpümlento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el. dia 23 de septiembre 
de 1992 han sido depositados en este Servicio el 
acta de constitución y los Estatutos de la ..-Aso
ciación Sindical de Empleados ~ la Bilbao Bizkaia 
Kurx:a. (expediente número 5.075). cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el te(ri
torio nacional y su ámbíto profesional a los tra
bajadores de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y onli
siones que deblan ser objeto de- subsanación _a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 29 de septiembre de 1992 se les fonnuló 
el correspondiente requerimiento. que fue cumpli
mentado el 8 de octubre del mismo afio. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Agustín Gutiérrez Garria, don F¿.lix Angel Gil 
Salagaray y don Norberto de la Mata Garcia y otros. 

Madrid. 9 de octubre de 1992.-EI Jefe <del 
Servicio, Emilio Dominguez Anguh-J3.575-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace publico que el dia 25 de septiembre 
de 1992 ha sido depositado en este Servicio escrito 
referente al acuerdo adoptado por la Asamblea gene
ral del .. Sindicato Autónomo de Tra~adores del 
Banco de España» (expediente numero 2.M1). res
pecto a la modificación de sus Estatutos. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de sub:mnación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicítado, 
con fecha 30 de septiembre de 1992, se les formulo 
el correspondiente requerimiento. que fue·¿umpli
mentado el 9 de octubre de 1992. 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de los articulos 8, 13. 16, 20, 21, 26, 37 Y 
38 de sus Estatutos. 

Siendo firmante del acta don Francísco Ferreira 
Lorenzo. 

M3drid, 14 de octubre de 1992,-EI Jefe del 
ServiciO', Emilio Dominguez Angulo.-13.621-E. 

* 
En cumpümiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigentt::, sobre depósito de los Estatutos y modi
ficación de los mismos, tanto de Asociaciones Pro
fesionales como de Sindic:nos de Trah4iadores, se 
hizo pUblico en el.cBoletin Oficial del Estado» nume
ro 116, de fecha 23 de julio de ¡ 992, referente 
a la desvinculaCión de la .cConfederacion de Tea-
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bajadores Independientes de la Comunidad de 
Madrid» (CTI-Madrid) expediente 28/1313), de la 
fl;Confederación de Trabajadores lndependientes» 
(CTI) (expediente 102). en el que l>C publicó como 
fecha de toma del acuerdo el 6 de julio de 1992, 
cuando debería haberse anunciado 31 de mayo de 
los corrientes, lo que se hace publico al objeto de 
subsanaT el error cometido, de conformidad cun 
la facultad concedida- a dicho fin en el artículo 111 
de la Ley de Procedimiento AdIlÚnistrativo. 

Madrid, 14 de octubre- de 1992.-EI Jefe dd 
Servicio, Emílío Domínguez Angu!o.-i3,622-E. 

* 
En cumplirrúento de lo dispuesto en la normativa 

legal .... igente sobre deposito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público qué el dia 22 de septiembre 
de 1992 han sido depositad~ en eoste Servicio el 
acta de constitución y los Estatutos de la «Aso
cíación Extremeña Ganaderos del Reino» (expedien
te nilmero 5_071). cuyo ámbito de actuación terri
torial se circunscribe a la C'omunídad de Extrema
dura, y'su ámbito profesional a los empresarios de 
dicha acqvidad. 

Habida cuenta quc en la docwnentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi

. siones que debian ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a)a tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 25 de septiembre de 1992 se lC$ fonnuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 13 de octubre del mismo año. 

El acta -de constitución la suscriben: 

Don Ricardo de Quintana Gómez-Bravo, don 
Manuel Maesso Mmo. don Antonio Egea Colas 
y otros. 

Madrid. 15 de octubre de 1992.-EJ Jefe del 
Servido, Emilio Dominguez Angulo.-13.576-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos., tanto 
de Asociaciones EmPl'C'l3-riales como de Sindicato~ 
de Trabajadores, y 8 los efecto~ previstos en la mis
ma. se hace publico que el dla 22 de- junio de 1992 
han sido depóSitados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos de la «Asociación Nacio
nal de Empresas Operadúras;, (ANDEO) (expethen
te número 5.030), cuyo ámbito de actuación terri
torial se circunscribe a todo el territorio nacional 
y su ambito profesional a los empresariOS de dicha 
actiVidad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron detenninados defecws y omi
siones que debían ser objeto de subsanacion a fm 
de proceder a la tramitación dellkpósito solicitado, 
con fecha 21 de septiembre de 1992 se les formuló 
el correspondiente requerimiento. que fue cumpli
mentado el 13 de octubre dd mismo afio. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Eduanio Morales, don Victor Calvo y don 
Juan M. Femández. 

Madnd. 15 de octubre de !992._EI Jefe del 
Ser.ício, Emílio Domingue-z Angulo.-13.577-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre deJ)Ósito de- los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Emprt'sariaies como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efC1:tos previSlO5 en la mis
ma. se hace públiCO que el dia 29 de septiembre 
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de 1992 han sido depo~iltados en este Servicio el 
ac!.! de constttución y los Estatutos de la «Aso
ciadón Española para la Regeneración de Aceites 
Mineraleos* (ASERA.M) (expediente número 5.0'! 1). 
cuyo imbito de actuación temttlrial se circunscribe 
a todo el territorio nacional y :.u ámbito profesional 
a Jos empresarios de dicha actividad, 

Habida cuenta que en la documentaclOn presen
ta$l se observaron determinados defecto,;, y omi
siones que debian ser objeto de ~ubsanaci0n a fm 
de proceder a la tramiUción del depOSito solicitado, 
con fecha 5 de octubre de 1992 se I~ fomIUló 
el ¡;;orrespondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 13 de octubre del mismo año. 

El acta de constituCÍón la suscriben: 

Don Donato de la Peña Gil y don Dionisia Chan

'" Andm>. 

Madrid, 15 de octubre de 1992.-E! Jefe d..: 
5<.'rvlcio, Emilio Dominguez A.ngulo.-13.579-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre d,;.pósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el dia 28 de julio de 1992 
han sido depositados en este Servício el acta de 
constitución y los Estatutos de la ~Asociacíón de 
Distribuidores de Material Eléctrico,. (ADE) (ex
pediente nÍlmero 5.0S9), cuyo ambito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacional 
y w ambitú profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se ohsen-aroll determinadlY.i defecto,> y omi
!iiones que dl:bian ser objeto de subsanací6n a tin 
de proceder a la tramitación de! JepósilL' solicitado. 
con fecha 5 de agosto de 1992 se les formuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplirnen
tudo el t 3 de octubre del mismo ano. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Enrique- MoreU Ca~:te-ll. don Francisco Roe 
Martín, don Eugenio Ayala Joan y otr~. 

Madrid, 15 de OClubre d,;. 1992.-FJ Jefe de 
Servicio, Emilio Dominguez Angu!o.-13.616-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

·YTURISMO 

Direcciones Provinciales 

CUENCA 

La Díreccion Provincial del Minist<~rio do! Induí.
tria y Energía en Cuenca hace saber que ha sido 
solicitado e! permiso de investigación número 1.166. 
nombre .. Ampliación Valpara¡so», titular ~Eduardo 
Garcés. Sociedad Anónima', para ret--w:so de la sec
ción C). e-xtensión 218 cuadriculas y terrninús muni
cipales de Huete, Loranca del Campo, Olmedilla 
del c..UIlPO. Valparaiso de Abajo y Valparaiso de 
Arriba (Cuenca). 

y admitido defmiti\-amente, se hace pUblico segUn 
el articulo 70 del Reglamento General para el Régi
men de la Minería de 25 de agOSto de 1978, admi
tiéndose alegadon,;.s en un plazo de quince dias, 
a partir de lit pUb!kacion en e! "-Boletín Oficial del 
Estado-. 

Cuenca. 8 de cctuhre de 1992.-El Director pro
.. inciru, Pablu HiJ.algo G:c.ch -7 ·Ull-A 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públícas 

Resolución por la que se señalan dias para la redac
dáfj de actas prf'Vias a la ocupación de .fincas afeo
tadas por la (;eroción del proyecto R..G-925A. de 
los térmínos municipales de Riudarellés )' Sils. 

Dado que ha sido pUblicada la relación de bienes 
y derechos afectados por la ejecución del proyecto 
R-G-925.A «Acondkionamíento. Ensanche yrefuer
zo. Carretera C·253, de Santa Coloma de Farners 
a Palamos, puntos kilométricos 5,910 al 10,199. 
Tramo: Riudarenes-carretera N-Ih. en el ~Boletin 
Oficial del Estado)!-, de 31 de marzo de 1992; en 
el ~Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña., 
de 27 de mano de 1992. y en el periódico «Punt 
Diari», de 16 de abril de 1992, según lo que establece 
el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 
1957 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 
de diciembre de 1954, declarada la urgencia en la 
ocupación por acuerdo del Gobierno de la Gene
raJitat, de 11 de mayo de 1992, 

He .resuelto: 

En base a lo establecido en el articulo 52. con
secuencia 2, de dicha Ley, señalar los lilas 9 y 10 
de noviembre de 1992. en Riudarencs. y el 11 y 
12 de noviembre de 1992. en SUs. para proceder 
a la redacción de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente a los interesados convoca,dos. que son 
los Que figUran en la relación expuesta en el tablón 
de anuncios de las Alcaldías y en este Departamento 
(calle Doctor Roux. 80, planta baja, BarceJona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada. apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último ecibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado. pudiéndose hacer acompañar a 
su costa, si procede, de peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias de 106 
Ayuntamientos de Riudarenes y Sils. A continuaciÓn 
los asistentes se trasladarán. si procede, a los terre
nos afectados, para proceder a la redacción de las 
actás. 

Barcelona, 9 de octubre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio de Expropiación, en funciones, Enrique 
Velasco Vargas.-13.59&-E. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

:lnformaci6n pública levantamiento actas prevías, 
línea declrica aérea a 132 KV, «Salíme-Lugo". Titu

lar: Elecua de Viesgo. Expediente: 3.052 AT 

En la Resolución de esta Delegación Provincial, 
de fecha 29 de Junio del presente año, por la que 
se acordaba d levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas incluídas en el expe
diente expropiatorio de referencia. que se sisuc por 
el procedimiento de urgencia, para establecímiento 
de la línea eléctrica aérea de 132 KV, tSalime-Lugo~, 
que fue sometida a la preceptiva información plibli., 
ca. se cometió error al atribuir a don Antonio Ferrei· 
ra Jorge la propiedad de las fIncas numeras 156 
y 158, del termino municipal de Lugo, 

Al no alcanzar acuerdo _Electra de Viesgo, Socie
dad Anónima". titular de la mencionada línea, con 
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el propietario de las citadas fincas, se acuerda pro
ceder al levantamíento de las actas previas II la ocu
pación de aquellas, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 31 del Decreto 26191l966, de 20 
de octubre; en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 
en el apartado 2 del artículo 56 del Reglamento 
p?ra aplicacié' n de la citada Ley, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, 

El levantamiento de las actas previas tendrá lugar 
a partir de las diez horas del dia 1 del próximo 
mes de diciembre. realizándose sobre las propias 
fmcas. de conformidad a lo establecido en el apar
tado 3.° del mencionado articulo 52, adviniendose 
al propietario afectado Que será notificado indivi· 
dualmente, con objeto de Que esté presente, si así 
lo desea, al tiempo de informarle del derecho que 
le asiste a formular alegaciones, señalándose los pla
zos y la correspondiente legislaCión sobre la que 
debe basar díchas alegaciones. 

Lugo, 14 de octubre de 1992.-EI Delegado pro
vincial. Jesús Bendaña Suarez,-11.31 O-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Informad/m pública y levanlamiento de ocIas prf".,ias 
a la ocupación del expediente de expropiación for
zosa incoado con motivo de las obras: 
~OH-V-25~1/87.-Proyec10 de saneamiento integral 
de la mancomunidad de L Horla Nord, Depuradora 

Pabla de FarnalsJI 

La Ley de la Generalidad Valenciana 7/1991, 
de 28 de diciembre (_Diario Oficial de la Gene
ralidad Valenciana_ número 1.694). establece en su 
disposición adicional segUnda la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados de expropiación 
forzosa como consecuencia de la ejecución de las 
obras comprendidas en el plan de saneamiento y 
depuración de aguas de la Generalidad Valenciana, 

El proyecto de referencia se encuentra compren
dido en el programa de inverniones de materia de 
saneamiento y depuración de agUas de la Gene
ralidad Valenciana, habiendo sido aprobado, con 
fecha 14. de julio de 1991, por el Director general 
de Obras PUblicas (Orden de delegación de fecha 
12 de febrero de 1990, -Diario Oficial de la Gene-
ralidad Valenciana» número 1.254). • 

En consecuencia se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos afectados, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan padecido al relacionar los. bienes y derechos 
afectados por la urgente ocupación (articulo 56 
Reglamento Expropiación Forzosa). 

Plazo; Quince días a -partiT de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estadm-. 

LevantanUento de actas previaS a la QCupacíón 
de los bienes y derechos afectados por la expro· 
piaciOn fonosa. 

Lugar: Ayuntamiento de Pobla de Famal!>. 
Día: 16 de noviembre de 1992. Hora: De nue .. 'e" 

treinta a once treinta. 
El presente señalamiento será notificado por

cMula a los afectados, cuya relación figura expuesta 
en el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento 
y en esta Consejerla, sita en la avenida Blasco lbit
ñez, 50, debiendo aportar a dicho acto el título 
de propiedad y último recibo de contribuciÓn, caso 
de ser exislble. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
803 de la VÍlente Ley de Procedimíento Admi
nistrativo para los interesados Que figuran como 
desconocidos o con domicilio ignorado, 

Información: Valencia: Consejeria de Obras PUbli
cas, Urbanismo y Transportes. Avenida BJaseo Iba· 
ñez. 50. Teléfono 3 86 64 OO. Alicante: ServiciD 
Territorial de Carreteras. Avenida Aguilera. l. Telé-
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fono 965 92 09 l-t CastclJón: Servicio Territorial 
de Carretems: Av~n¡d::. del Mar. 16, telefono 964 
35 80 57. 

ValencIa, 20 de otubre oe 1 ':192.-El Consejero. 
EugeniO Buniel de Orueta.-7.175-A. 

Re!/J('Íim que se cita 

Término munícipal de La Pobla de Famals 

Fmca: L Polígono: 6. Parcela: 34. Propi~ria: 
Dolz Zamgoza, Vicenta. Documento nacional de 
identidad: 19.267.123, Domicilio: eL Doctor 
Zarnenhorr. 14, Valencia 46008 (Valencia). Super
fice: 5.890 metros cuadrados. Cultivo actual: Naran
jos, Clase catastral: NR02. 

Finca: 2. Poligono: 6. Parcela: 46. Propiet..'lria: 
Martinez Gimene>, Mana Dolores, Domicilio: CL 
Mayor, 102, Massamagre-1146130 (Valencia) Super
ficie: 4.250 metros cuadrados, Cultivo acrual: Naran
jos, Clase catastral: NR02 

Finca: 3. Poligono: 6. Parcela: 45. Propietaria: 
Martinez Gimeno, Maria Dolores. Domicilio: CL 
Mayor. 102 .. Massamagre1l46130 (Valencia). Super
ficie: 610 metros cuadrados. Cultivo actual: Naran-
jos. Clase catastral: NR02. _ 

Finca: 4. Polígono: 6. Parcela: 110. Propietaria: 
Martinez Gimeno, Maria Dolores. Domicilio: CL 
Mayor. 102. Mn~'SamagreIl46130 (Valencia). Super
ficie: 520 metros cuadrados, Cultivo actual: Naran
jos. Clase catastral: NR02. 

Fínca: 5. PoUgono: 6. Parcela: 170. Propietaria: 
Muoz Dolz, María. Documento nacional de iden
tidad: 19.673.665. Domicilio: CL Massalfassar, 10, 
Albuixech 46550 (Valencia). Superficie: 2A20 
metros cuadrados. Cultivo actual: Naranjos. Clase 
catastral: NR02. 

Fmca: 6, Polígono: 6. Parcela: 44. Propietaria: 
Mestre Salvador, Josefa. Documento nacional de 
identidad: 19.045.949. Domicilio: CL Estación, 9. 
Massamagrell 46130 (Valencia). Superficie: L 730 
metros cuadrados. Cultivo actual: Naranjos. Clase 
catastral: NR02. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Prol'inciales 

HUESCA 

Linea airea a 25 KV y anlro dI: transformación 
de 25 KVA en Bínoced (Huesco). Expedieme 

AT-98j91 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» 
de fecha J de septiembre de 1992 y en el diario 
del ~A1toaragón_ de 3 de agosto de 1992, de esta 
capital se ha hecho pUblica la petición del Ayun
tamiento de Binaced de que sea declarada la urgente 
ocupación de los bienes afectados por el paso de 
la lIDea de transporte de energía eléctrica a 25 KV 
y centro de transformación de 25 KA en Binaced 
(HUCSC8), cuya declaración en concreto de utilidad 
pública fue otorgada por este Servicio Provincial 
de Industria, Comercio y Turismo de la Diputación 
General de Aragón en Huesca. con fecha 21 de 
febrero de 1992 (_Boletin Oficial» de la prOVincia 
de 16 de marzo y .Boletin Oficial del Estado» 
del 27). 

En las mencionadas publicaciones se detallan los 
bienes afectados y la relación de interesados. 

1.0 QUe se hace público de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 31 del vigente Reglamento de la Ley 
10/ l 966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalacion~ eléctricas. 

Huesca. 14 de septiembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio Provincial Joaquin José Ortas Casa· 
jús,-ll.OIS.p. 
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TERUEL 

El Jefe del Servicio de Industria. Comercio y 
Turismo de la Diputación General de Aragon en 
Teruel. hace saber que ha sido otorg¡u1o el síguiente 
penniso de investigación: 

Nombre: Berge. NUmero del expediente: 5.663. 
Recurso: Seco D), carbón. Plazo de duración: Tres 
años. Superficie: 57 cuadriculas mineras. Térmi
nos municipales: Dos Torres de Mercader, San· 
tatea. Ladruñan y Las Cuevas de Cañart. 

Provincia: Teruel. 
Fecha de otorgamiento: 20 de julio de 1992. 
Títular: Don Emilio Huesa LahOz. 
Domicilio: Calle General Franco. "19. Berge 

(Ternel). 

lo que se hace público en cumplinúento de lo 
dispuesto en el artículo 10 I.5 del vigente Regla
mento General para. el Régimen de la Mineria. de 
25 de agosto de 1978. 

Teruel, 20 de julio de 1992.-El Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Femández Vidal-ll.OSQ.D. 

Expediente de expropiación fonosa de los leTTf!MS 
necesarios para la ejecución de los trabajos de explo
lación de JQ mina de ardlla n;fractaria nombrada 
1fBrem'enida» número 5.116. del término municipal 

'de Berge (Teruel) 

Por la Empresa <tArcillas de Teruel. Sociedad 
Anónimv, domiciliada en Berge (Teruen. calle 
Mayor, número 13. fue solJcitado el iniéio de expe
diente de expropiación forzosa de los terrenos nece
sarios para la explotación minera ~Bienvenida». 
nUmero 5.216, cuya relación detallada de nncas fue 
publicada en el f.Boletin Oncial del Estado~ •• Boletin 
Oficial. de la provincia. y .Diario de Terud., as1 
como notifIcadas di.rectamente' por escrito a los. pro.
pietarios de fmeas afectadas. 

TranSCUlrido el plazo de qúince dias concedido 
en la infonnación pública y recibidas las alegaciones 
que fueron trasladadas a la Empresa benenciaria 
en orden a corregir errores en la descripción de 
las parcelas., acto que se realizó mediante escritos 
IlLuneros 2.576, de 19 de mayo de 1992, y 1.636. 
de 24 de abril de 1992, dirigiOOs al titular de las 
parcelas objeto de rectificación. como a la Empresa 
beneficiaria. quienes no han- vuelto a fonnular ale
ViCión alguna, por lo que se considera correcta esta 
úlruna descripción pUblJcada además en el «Boletín 
Ofidal del Estado» de 8 de julio de 1992. 

Considerando que el QtorgatiUento de una con· 
cesión de explotacióri lleva ímpticita la declaración 
de utilidad PÚblica. al mnpa .. del articulo 13 1.2 
del Reglameneo General para et Régimen de la Mine
na. de 2S 'de agosto de 1978; 

C~erundo que no procede la ocupllcioo tem· 
para! do los terrcncs. pues la finalidad de ocupación 
ne esÚl cempreDdida en los supuestos coate&lplAdos 
en' ei arti¡:ulo leS de la Ley do Expropiación Por. 
W9Il. de 16 de ~iembre de 1-'54: 

ltttsukiUMe que ttcniC8lD«1t'O es ~esaria la.cu
pacitm de. los temmes, pues de lo contr.u;o pociritl 
produci,.la~ de la~ 

ksle .5ervício PJteo.incittl. ha resuelto ~ la 
necesidad de ocupación 4e los terrenoa contem
plados en la ejeeución de los ~ previf;tos ea 
el Plu de Labores de la Explotación mencionada. 

ContM es~ Resolución puede interponerse recur
so de alzada, en el plazo de quince d:as. :mte el 
excelentWmo señor Con~jero de lndusma, Lamer
cio y Turismo' de la Diputación General de Aragon. 
presentándolo por triplicado e~mptar en este Ser· 
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vicio Provincial. en plaza de San Juan. nwnero 5, 
TerueL o por los medios previstos en el artículo 
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Terue!. 10 de septiembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio. Angel M. Femández Vidal.-ll.079-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE. EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

BADAJOZ 

Resolución por la que se autoriza y declara, en con
crelo, de utilidad pública el establecimiento "de la 

Insralqctón eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servido Terri
torial. a petición de .Compa1tia Sevillana de Elec
tricicwh, con domicilio en BacUyoz. Parque de Ca&
telar, 2. solicitando autorización de la instalación 
electrica y declaración. ea concreto. de utilidad 
pública; cumplidOS los trámites reglamentarios oroe.. 
-nadas en el capítulo III del Decreto 26t7fl966 
y en el capitulo flI del Reglamento aprobado por 
Decreto-2619/1966. de 20 de octubre. y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 14 de noviembre 
de ! 939. sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a "Comparua Sevillana de Ele(.--uicidld~ 
el establecmuento de la instalación eléctrica. cuyas 
principales características son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo de derivación de la Unea a Bar
carrota en la actual linea <lTaliga-Alconchel». 

Final: Apoyo de paso a subterránea para entrada 
a C. T .N-h. de AlconcheL 

Términos municipales afectados: Tatiga y. Alcon-
cheL 

Tipo de línea: Aérea. 
Tens¡óll de servicio en KV: 20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Alvnúnio-acero. 
Longitud total en kilóme~ 4,510. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la linea: 2 i. 
Cruc~ Tresbolillo. 
Aisladores; Tipo suspeadido; material. vidrio. 
Emplazamiento de la linea: La linea atravie:"a los 

terrenos existentes entre Ta!ip y AIconchcl, y que 
!le reiacNnall en la lista de propi«arios y en el 
~o df¡ situación. 

Presupuso en pe5etas: 15.374.640. 
Finalidad: MejOCl del SlSminístro eléctrico en la 

rona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OI'178S-OI3098. 

Oectarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalaciÓII eléctrica que se autoriza, a 10& efectflS 
ieñaladQIII en te. Ley lOf1966. sobre exproJJiación 
forzosa y sanciooes en matoria de inste~ eléc
tricas, y tOU Reglamento de aplicación -de 26 de 
octubre. 

Esta instalacién no podrá entrar ea ~rvicio mien
tr8S no t:uente el peticionario de la ffiÍSRla con el 
acta de ptieSta en marcha, previo cumplinúento de 
los trámites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, 

Badajoz. :!6 de- ago~t{) de 1992.-El Jefe de! 
ScrvKIO de Energía. Manuel Gan:ia Pérez.-6.952-14, 
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Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Resoluciones por las que se alllori:a F declara, en 
concreto. de utilidad pública el establecimiento de 

las instalacirmes eléctricas que se citan 

VIsto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial. a petición de «Compañía Sevillana' de Elec
tricidad!!-, con domicilio en Badajoz, Parque de Cas
telar, 2. solicitando autorización de la ínstalación 
eléctrica y declaración. en concreto, de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo m del Decreto 2617/1966 
Y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia SeviUana de Electricidad* 
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales caracteristicas son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N·2 de la linea de C. T. Central 
Lechera a C. T. Fábrica de Papel. 

Final: C. T. Fabrica de Papel. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Aerea. 
Tensión de servicio en KV: 20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Alumú'lio. 
Longitud total en kilómetros: 0,325. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la linea: Cuatro. 
Aisladores: Tipo, suspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Las Morer~ 

Presupuesto en pesetas; 2.460.825. 
FInalidad: Desvio de linea por construcción de 

viviendas. 
Referencia del expediente: 06/ A T -001788-

013188. 

Declarar. en concreto. la utilidad públíca de la 
instalación eléctrica. que se autoriza a ¡os efectos 
señalados en la Ley i01l966. sobre expropiación 
forzosa y saDcíone:s en máteria de instal.aciones elec
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
traS no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha. previo cumplimiento de 
los tnimites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decrow 261 i i i 966, de 20 de octubre. 

Badajoz. 26 de agosto de 1992.-EI Jefe d..'l 
Servicio de Energía, Manuel García perez.-6.946-l4. 

1< 

Visto el expediente incoado en este Seryicio Terri
torial. a petición de (Compañía Sevillana de E1ec
tricidad*. con domwilio en Badajoz, PaNiue de Caso 
telar. 2. solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración. en ctmcreto. de utilidad 
pública; cumplidos tos trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2-617/1966 
y en el capitulG m del Reglamento aprobado por 
Decretg 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dii¡)UCsto en la Ley lile 24 de noviembre 
de 1939, sebce «denaci6R Y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a .,;Comp3rua SevHlana.Je Electricidad~ 
el establecimletWt ok la instalación el6ct.ru."tt, cuyas 
pri.ACipales C3fllGlteristicas son la¡ siguientes: 

Linea ..técvi.ca: 

Origen: C. T. Sao Roque N·I. 
Final: C. T. San Roque N-3. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Subterránea, 
Tensión de servicio en KV; :0. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: AlUlTÚniO. 
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longitud total en ldl6rnetros: 0.370. 
Emplazamiento de la linea: Ron& del Re-.,.ellm. 

Presupue~to en pesetas: 4.100.500. 
Finalidad: Mejora dd suministro ekctrico en la 

zona. 
Referencia del expedIente: 06/AT-001788.-. 

013166. 

Declarar. en concreto, la utilidad púhlica de la 
instalación c1ectrica. que se autOriza a los efectos 
señalados en la Ley IOn 96b, sobre exprnpi:.cion 
forzosa y sanciones en materia de ir.su.1aciol1es eléc
troeas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

E!!.u instalación no podra entrar en !>eMcio mien
tras no cuente el peticionariü de la misma con el 
acta de puesta en marcha. previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo IV del' 
dudo Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajaz, 26 de agosto de 1992-El Jefe del 
$ervicío de Energía. Manuel Garc:ía Perez.-6.947-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 

torial. a ~tición de ",Compañia Sevillana de Eiec
tncidad», con domicilio en Badajo~ Parque de Cas
telar, 2, solicitando autori¡.8ción de la ínstalaclón 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
publica; cumplidos los trá.m.ites reglamentarios orde
nados en el capitulo 1II del Decreto 2617/1966 
y en el capítulo m del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a .,Compañia Sevillana de Electricidad" 
el establE'.cimJento de la instalación eléctrica, cuy ti 
principales caracterist1cas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-14 de la linea subt.errtmea 
Badajoz-Agraz. 

Fmal: Apoyo N-25 de la linea subterránea 
Badajoz-.Agraz. 

Ternuno municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en k .. V: 20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 2,064. 
Número total de apoyos de la lL"ea: 11. 
Crucetas: Tresbolillo. 
Aisladores: Tipo, suspendidO: material, "\"idrio. 
Emplazamiento de la linea: TerrenOJi del Golf 

Guadiana. 

Presupuesto en pesetas: 9.925.224. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referen.cia del expediente: 06/AT.001788-

013015. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 1011966, sobre expropiación 
forzosa y saI1.:iones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre, 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma COfI el 
acta de PUC&ta en marcha. previo cumplimiento de 
los trámites que se seftalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. -

BadaJOz, 26 de agm.to de I 992.-EI Jefe de! 
Servicw de Energía, Manuel Garcia Pércr-6.948-14 

* 
Vish') ~¡ expediente incoado en este Servicio Terri

torial, a petición de .Compañia Sevillana de Elec
lrícido.d~, con domicilio en Badajoz,. Parque de Cas
telar. 2. sl,licitando autorización de la instalación 
ele.-:trica y declaración., en concreto, de utilidad 
publica; cumplidos los trámites reglamentarios arde-
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nadus en el capltulo In del Decreto 2b17!t966 
y en el capitulo UI del Re.gla.mento aprobado por 
Decret<) 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de no"\"iembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la jlldu~t:ia. 

Este Servido Territorial ha re!oUelto: 

Autorizar a ~Compañ;a. Sevillana de Electricidad,. 
el estab;ecimiento de la instalacivn eltctricu, cuyas. 
print:ipalc:'1. caractensticas son las síguientes: 

linw eiect rica; 

Origen' Linea del e T. R. Carapeto al C. T R 
de Cepeda. 

Final: C. 1". San Roque N-l. 
T é-rrnino municipal afectado: Badajoz. 
TIpo de Unea: Subterránea 
T en~ión de servicio en KV: 20. 
Materiales: Nacional. 
C'onducto~: Aluminio. 
Longitud total en ki16me~: 0.150 
Emplazamiento de la linea: <-.. al.le Isidro Pa~se. 

Preltlpuesto en pesetas; 3.124.925. 
Finalidad: Mejora del suministro ekctrico en la 

z()oa 
Referencia de! expediente: 06/ AT -00! ¡sS-

013171. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eltctrica. que se aUlOf"ÍT..a a los efectos 
señalados en la L(")-' 1O!l966. sobre expropíadón 
forwsa y sanciones en materia de instalacíones eléc
tricas, y su ReglamentC' de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el pt"tiCionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha. previo cumplimiento de 
los trámites qúe se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajo" 26 de agosto de 1992,-EI Jefe de! 
Servicio de Enerr;ia, Manad Gama Pérez.-6,949-J4. 

* 
Visto el expediente íncoado en este Servício Terri· 

torial a peticion de .Compañia SeVillana de Elec
tricidach, con domicilio en BadajaZo Parque' de Cas
telar, 2, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto. de utilidad 
pública; cumplidOS Jos trámítes reglamentarios orde
na~os en el capitulo II1 del Decreto 2'; 17/1966 
Y en el capitulo 1lI del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. y de al'Uerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio TelTÍtorial ha resUelto: 

Autorizar a ",Compañía Sevíllana de Electricidad,. 
el est.'lblecimiento de la ínstalación eléctrica. cuyas 
principales características son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Linea C. T. Ramón Albam'm al C. T. 
Compañia de Marta. 

Final: C. T. Sanidad. 
Término municipal afectado: Badajaz. 
Tipo de Ilnea: Subterranea. 
Tensión de ser.icio en KV: 20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminin. 
Longitud total en kilómetros: 0,170. 
Emplazamiento de la linea: Ronda del Pilar. 

Presupuesto en pt'~tas: 2.859325. 
Finalidad: Mejora del sumini~tro electric".o en la 

run. 
Referencia de! expedlenle: 06í A T -001788· 

013116 

Declar.:lT, en concreto, la utilidad pÚblica d(" la 
in:>talacioD eléctrica. que se auto~ a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 .. sobre t=?tpropiaci<m 
fonosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 dE' 
octubre. 
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Esta instalación !IÚ podrá entrar en servicio núen
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha, previo cumphmÍ<.."llto de 
los tránutes que s.e señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617 ¡ J 9M:. de 20 de octubre, 

HadajCl. 2ó de a!tosto de 1992.-EI Jeie del 
SerVIcio de Energía, Manuel Garcia perez.-6.9'0-14. 

* 
Vl:tto el elq)edjenle incoado en este Servicio Tern

torial, a petición de .. Compañia Sevillana de Elec· 
tricidad,... con oordcilio en Badajaz., Parque de Cas
telar. 2. solicitando aut<:>rizaclán de la instalación 
c1ectri.;a y declaracion, en concreto. de utilidad 
pública; cumplidOS los tr,imites reglamentElrio:; orde
nados en el capitulo m del Decreto 2617/1966 
y en el capitulo m del Reglamento aprobado por 
Decreto 261911966, de 20 de uctubre, y de acuerdo 
l'on lo dÍ'>puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. wbre ordenación Y deferu.a de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a .Compañia ~vinana de Electricidadl> 
el establecimiento de la instalación el&":trica, cuyas 
principale!o caracteristicas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Antiguo apoyo N-5 de la linea subterranea 
carretera de Valverde a e T. Circunvalación l. 

Final: e T. Círcunvalación 1. 
Término municipal afectado: Badajaz. 
Tipo de linea; Subterránea. 
Tensión de senicio en KV: 5/20. 
Materia1es: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud lotal en k.ilOmetros: 0.140. 
Emplazamiento de la linea: Barriada Antonio 

DomingUeZ, 

Presupuesto en pesetas: 1.555.275. 
~inalidad: Mt;iora del..sumínistro eltctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/ AT-!)')! 788_ 

013170. 

Oc.('!arsr, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación' eléctrica. que se autoriza a los efectos 
sei\alados en In Ley 1O!l9b6. sobre expropiación 
forzosa. y sanciones en materia. de instalaciones elec-. 
trica.o;, y su R.e¡:Jamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podr.l entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha. previo cumplimiento de 
los trámítes qUe se seftalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617 ¡ 1966, de 20 de octubre, 

nadajoz~ 26 de agosto de 1992.-EI Jefe del. 
Servicio de F.nergía, Manuel García Pérez.-6.9SI.14.~ 

CACERES 

Resolución por la que se autoriza y du1ara, en con· 
creto. de utiliiUJd pública el eSlablecimiento de la 

- instalal..',oll eléctrica que se clla . 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «lberdrola 1, Sociedad Anónirna~, 
con domit;:ilio en Cáceres, caUe Periodista Sánchez. 
Asensio, l. solicitando autorización de la instalaciOn 
eléctrica. y declaración, en concreto, de utilidad 
pública; cumplidos los tramites .reglamentarios orde· 
nados en el capItulo l1J del Decreto 261711966, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619f1966, de 20 de octubre. y de acuerdo 
oon lo díSpue!.10 en la Ley de 24 de novlembre 
do: 1939, sobre úrdenadón y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a dberdrola 1, So.;jedad Anónima)!, el 
establecimiento de la instalación electrica. cuyas 
prin¡,;¡pa!es características son las siguientes: 



BOE núm. 258 

Linea electrica. Origen en apoyo sin n(unero,linea 
aérea de media tenMon "Borbollón-Santibáñcl. El 
Alto •. Final en centro proyectado. 

Término municipal afectado: Torre do Don 
Miguel. 

Tiprn; de linea: Aér~d y subterT'1mea. 
Tensión de servicio en KV: 15. 
Materiales: Nacional. • 
Conductores: Aluminio-acero-aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,203. 
Apoyos: Metálico. 
Número total de apoyos de la linea: Tres. 
Crucetas: Metálícas. 
Aisladores,: Tipo suspendido. Material. vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Urbanización «Los 

Pinos», en Torre de Don MigUel. -
Estación transformadora: npo cubierto. Número 

de tronsfonnadores, tipo l. Relación de transJor
mación: 15,000/0.380.0.220, 

Potencia total en tronsfonnadores en KV A:. 250. 
Emplazamiento: Torre de Don Miguel Uebani

Lacion «Los Pinos», en Torre de Don Miguel 
·Presupuesto en pesetas: 6.000.000. 
Fmalidad: Suministro eléctrico a futur .. wbaniz&.'¡on. 

Referencia del expediente: lO/AT-005233-000000. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
mstalación eléctrica, Que se autoriza' a los efectos 
seiialados en la Ley 1011966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de: aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de pUeSta en marcha, previo cumplimiento de 
I~ trámites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de'20 de octubre. 

ükcres, 25 de agosto 'de 1992.-EJ Jefe del 
Servido Territorial, Pedro Garda lsidro.-6.962-15. 

Servicios Territoriales 

CACERES 

Autorizadim administrativa de instalación eMctrica 
}" declaración en concreto de su ulí!fad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial. a petición de ~H¡drueléctrica Espanola. Socie
dad Anónimat, con domicilio en Madrid. calle 000-
dto Cuello. 55, solicitanto autorizadon administra
tiva para el ~tablecíntiento de una instalación elte
trica }' decJarnci6n en concreto de ::;u utilidad públi
ca, cuyas caracteristicas princiales son las siguientes: 

Linea elCctrica; 

Orig.m: Linea aérea M. T. E. T. AJmaraz-C. N. 
Almaraz. 

Final: C. T. proyectado. 
Término municipal afectado: Almaraz. 
Tipos de linea: Aerea y subterránea. 
T',msiün de servicio en Kv: 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: AJuminio-acero, aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0.603. 
Apoyos: Metalícos. 
NÚJD~ro total de apoyos de la linea: Tres. 
Crucetas: Metalicas. 
Aísladores: Tipo susp.:ndido: material, vidrio. 
Emplazarruento de la línea.: Av.:nida d.: Extre-

maal.!I"a íAlmir".a). 

Estadón transíormadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero d.: tran!>formadores: l. 
Relaciún de trausfcmlación: 15,000!O,380. 

20,000/0.220 
Potencil total en transfurmadores: 250 (KVA). 
Emp!azamiento: Almaraz, nueva urbanizadon. 

dvenid.l d,¡: Extremadura. del ténn.:.no T'lunÍl.:"lpal de 
r\lm.U-3Z T;tio. 

1'1"t.1.¡acion~s de !:laj,l te~s¡ón: 

TJp<J: s.ubt~r:.llle ... :,;mplemente ~nter. 
LJ!lf.:tuu total en k.iJómr~rú!o: U,5 17. 
Vc>:tn;e: 380/ l_~O. 
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Potencia: 200 (KV A). 
Abonados previstos: 120. 

~supuesto·en pe<;eta9: 6.126.679. 
Finalidad: Distribución eléctrica en B. T. 
Rd'en:ncia del expediente: IO/AT..Q0467Q..OOOOOO. 

A los efectos prevístos en el articulo 9 del Decreto 
261711966 y articulo 10 del Decreto 2619/1966. 
de 20 de oCtubre. se somete a ínfonnación publica 
la solicitud formulada para Que pueda ser exammado 
el expediente en este Servicio Territorial y fonnu
larse las reclamaciones que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta dias. contados a partir del 
siguiente al 'de la publicacion de este anuncio. 

Cáceres. 10 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Pedro García I&idro.-6.96M. 

Resolución por la que se autoriza y declara. en con
creto, de utilidad pública el establecimiento de la 

. insta/ocian eléctrica que se cita 

Visto el expedi.:nte incoado en este Servicio Terri
toriala petición de dherduero. Sociedad Anónima •• 
con domicilio en Cáceres. calle Periodista S. Asen
sio. 1, solicitando autorización de la instalación eléc
trica, y declaración, en concreto, de utilidad pública,. 
cumplidos los tnlmItes reglamentarios ordenados en 
el capitulo IU del Decreto 2617 ¡ 1966. Y -en el capi
tulo nI 'del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley d~ 24 _de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a dberdueio. Sociedad Anónima •• el 
establecimiento de la instalación eléctrica. cuyas 
principales caracíeristicas son las siguientes: 

Linea elé<.:trica. Origen en apoyo número 1 de 
la actual alimentación al centro de lr:mstomt:lcíOn 
número L Apoyo número 2 de la actual alimen
tación al centro de tran!oru .... ación número 2. Fínal 
en centros de uansfonnacion 1 y 2. respectivamente. 

Térnúnos munícipales afectados: Villanueva de 
la Vera 

Tipos de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 13.2 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: .A1unúnio. 
Longitud total en kilómetros: 0,344. 
Emplazamiemo de la línea: Vtllanueva de la Vera. 
Presupueto en pesetas: 7.883.095. 
Finalidad: Cambio de alimentación de nerea a 

subterránea, de los centrOS de tr.msformación núme
!"Os ! y 2 Y ref1..>r1I'..2 de éstos. 

Referencia del expediente: 101 AT·(}() 1163..()()OOOO. 

Declarar. en concreto. la utilidad pilblJca de la 
ll:Ktahtción eléctriL"a que se autoriza. a los efectos: 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiacÍón 
torzosa y sanciones ~n materia de instalaciones d~_ 
tricas y su Reglamento- de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalacíón uo podrá entrar en setvicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha. previa cumplinúento de 
los tr.un.itcs que se seiiaIan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáccres. 24 de agosto de 1992.-EI Jefe Jet 
Servicio TenitoriaL Pedro García Isidro.-6.96I-iS. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALCAL<\ DE HENARES 

Rdacirm d<' fV!;fCU!"5 abandunados v r¡>linldos 
dt::a \'la !Jú.bf!~"a para lubalta 

En ... :u:npHc1ícnto de 10 Jisplle5to en la Ord':-B 
de 14 de f<:brt.'ro de 1474, sobre retirada de la .. ia 
publica y depúslIn lie o,ehiculc>s automuv!tc'> a'x.¡¡-
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donad05, y demás disp05iciones legales concordan
tes, se hace público el presente listado de vehiculos 
abandonados cuyos propietarios o no han podido 
ser notificadO'i directamente, por domicilío desco
nocido o ignorada identidad. o han rehusado los 
requerimientos efectuados. 

En consecuencia. todos aquellos propietarios de 
los velm:ulos relacionados deberán cc>mrarecer en 
las oficinas de la Policía Muniápal de es!:.."! ciudad. 
en el p4tw de dieciseis d.ias hábi!.:s, contados a 
partir del síguiente al de su pública exhibición en 
el tablón de anuncios de este excelcnthimo Ayun
tamiento, lo que también será anunciado en la pren· 
sa local. Caso de no hacerlo, se proceded. según 
el artículo 9 de la antes citada Orderl y de con· 
ronnidad con el articulo 615 del Codlgo Civil, ti. 
la venta en pública subasta de tales vehículos. 

Relación de vehiculos (todos motos. vespinos. 
etc.) abandonados y retirados de la via pública 

Marca: «Derbi •. Numero de bastidor: 113698. 
Marca: «Puch:t. Número de bastidor: 157111. 
Marca: .Puch ... Número de bastidor: 6870928. 
Marca: "Derbi. FOS. Número de bastidor: 

¡ 15666. 
Marca: ~Rieju •. Número de bastidor: MR 253&. 
Marca: «Rieju». Número de bastidor: RV 14292. 
Marca: «GAC~. Número de bastidor: 95618. 
Marca: .. Peugeoh. Número de bastidor: 557429. 
Marca: «Vespino •. N(unero de bastido4 83 

CLl102297. 
Marca: ~tVespino ... Numero de bastidor: 

130-00003892. 
Marca: «Vespíno:t- AL N(unero de bastídor: 82 

C/444 1 1. 
Marca: «Vespino.. Número de bastidor: 82 

C/75528. 
:Marca: «Vespino.. Numero de bastidor: 83 

Ci142800. 
Marca: ,,-Ves.pino~ SGA Numero dI! bastidor: 

306038. 
Marca: «Vespinm- SGA. Número de bastldor: 

381552. 
Marca: .Vespino». "Numero de ba~tluor: 

83/175775. 

Alcalá de Henares. 29 de septiembre de 19Y2.-EI 
Secretario general. - 7 .0 17-A. 

FUENLABRADA 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
de fecha 22 de octubre de 1992. adopto. entre otros. 
eí SIgUIente acuerdo: 

Primero.-Fonnular de oflcio por el Ayuntamien
to de FuenIabrada y ejecutar directaJner;;t1! el pro
grama de actuación urbanistíca uel p(~!:gono 1·54. 
Se~do.-Aprobar con carácter irucial. d pro

grama de actuación urbaniMica del pohgono 1·54, 
Tercero.-Someter el expediente a :niormaci0n 

pública >x)r plazo de un mes. mediante la publi
cación de anuncl05 en el «Boletin Ofh.:ml ,jet Esta
do,~, .. 80letin Oficial de la Comunidad de Madnd~ 
y en uno de los dianos de mayor dífmib'1 a efectos 
de que durante el citado plazo puedan prec:entarse 
las aleg.acion.:s que se estimen peninentes. 

Fucnlabrada, 23 de octubre de 199:.-1::1 Aleal
de.-7.HI4-A 

* 
El Ayuntamiento Pleno. en sesio!l .('~t:-,,-,'dlTi..lria 

de fecha 22 de Ol,;tu~re de 1992. aLioplo. <,.':-l{n! N!QS. 

d siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar, con cará,:,:t;;r ¡n(':l;~; '\ '1"1O.-'\i

tlcación puntual de! Plan Gene:-al el! Or-Jc:nac!en 
Urball3 de h:enlabrada en d ámbi,', d,' '".., n(!,i
g(mos {-54 e {·55. 

Se~~um.Jn_--S'-}lneter e! e-xpcctient'~ :-1. :",_ r:'1¡l{'lCn 
Duh¡ic..t ;}Of plazo de un me ... f'"I~d!.);l!~ " fAlDh 
c<l,:jnn Jt· ;}:i1~ndos en el ~Dolelin Of¡(; . .:l ,: .... ' f _ "_.l'k.,,, 
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y aBoletin Oficial de la Comunidad de Madrid~, 
y uno de los diarios de mayor difusión. a efectos 
de que dursmte el citado plazo puedan presentarse 
las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Tercero.-Detenninar, expresamente, como áteas 
afectadas por la suspensión en "el otorgamiento de 
!icencías de parcelación. edificaciones y demolición 
las zonas comprendidas en el poligono 1-54 el-55, 
tal como se recoge en la documentación gráfica 
del documento, al estar incurso en las nuevas deter
minaciones del planeamiento, que supone, en su 
caso. modificación del régimen urbanistico existente. 

Cuarto.-Facultar al seiior A1calde-Presidente 
para dictar las disposiciones necesarias en orden 
a la ejecución de este acuerdo. 

Fuenlabrada. 23 de octubre de 1992.-EJ ~cal
de.-7.1 85-A. 

ORENSE 

Expediente de expropiaCión forzosa para la reaN
zación de la obra de ltColee/ores del río Afiito»_ Pnr 
yeclo modificado numero.J. Finca unica. Supeificie 
627 metros cuadrados. Dueño herederos de Malin-

gre. Valoración 3.686.760 pesetas 

El excelent!sL.<no Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de fecha 9 dejutío de 1992, acordó; 

Primero.-Aprobar la relación conoreta e indivi
dualizada de bienes y ocupar necesariamente para 
la ejecución de la obra de referencia y la valoracion 
inicia! de los mismos según relación efectuada por 
el Servicio de In¡enierta. 

Segundo.-Considerar implícita la declaración de 
utilidad pública a efectos de ocupaCión de las [meas. 
para la aprobación del proyecto, y por lo tanto la 
necesidad de su-ocupación. 

Martes 27 octubre 1992 

T ercero.-Proceder a la publicación de este acuer
do en la forma a que se refiere el articulo 18 de 
la Ley de Expropiación I-orzosa. notificándose indi
vidualmente a los interesados. 

Cuarto.-Considerar aprobada defmitrvamente la 
relación de bienes afectados de no producirse recla
maciones, indicándose la expropiación forzosa de 
las fincas afectadas_ 

Quinto.-Delegar esta competencia para sucesivos 
trámites en la Comisión de Gobierno. 

Lo que se hace pUblico de conformidad con el 
articulo 21 de la Ley de Expropiación Forzosa, advir
tícndo a los interesados que contra dicho acuerdo 
podni interponerse recurso de reposición en el plazo 
de un mes. 

Orense. 1I de septiembre de 1992.-EI Aleal
de-Presidente.-6.968·A 

Cabildos Insulares 
LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

Expediente "de expropiación fOr;!DSa para la amplia
cíón de las instalaciones de ia Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria 

Por Decreto 113/1992. de 9 de julio. de la Con
sejería de la Presidencia del Gobierno de Canarias. 
publicado en el t:Boletin Oficial de Canarias. núme
ro 96. de 15 de julio de 1992, se dei:lara la urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la expropiación forzosa para la ampliación de las 
instalaciones de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria (beneficiaria de la expropiación). para 
la construcción de un edificio departamental y del 
aulario de Económicas y Empresariales. 

A tenor de 10 dispuesto en el articulo 52 de la 
vigente- Ley de ~propiadón Forzosa. se convoca 
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a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que fIgUran en el edicto expuesto en el tablon de 
anuncios del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria y de esta Corporación para que el día 12 
de noviembre de 1992. a las diez horas. compa
rezcan en la [mea objeto de la expropiación. a fin 
de proceder al levantal.Úenlo de! acta previa a la 
ocupación de los bienes y derechos afecrados. 

Se hace publicO igualmente que los interesados 
y posibles titulares de los derechos reales afectados 
pueden formular, por escrito. ante esta Corporación, 
hasill el dia fijado para el levantamiento del acta 
previa. alegaciones. a los solos efectos de subsanar 
posibles eITores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan. En 
el día y hora señalados, los interesados deberán 
comparecer en el lugar indicado para el levanta· 
miento del acta previa. exhibiendo los documentos 
pertinentes para aéreditar su personalidad y titu· 
laridad de Jos bienes afectados. pudiendO hacerse 
acompañar. a su costa. de su Perito y Notario. 

Las Palmas de OTan Canarias. 19 de octubre 
de 1992.-El Presidente.-13.581-E. 

UNIVERSIDADES 

Complutense de Madrid 

Facultad de Ciencias Economicas 
y Empresariales 

A los efectos de la Orden de 9 de septiembre 
de 1974. se anuncia el extravio del titulo de Licen
ciado en Ciencias PolíticaS, Económicas y Comer
ciales, expedido el 12 de abril de J 978, a favor 
de don Luis Bolivar Cornejo Sanniento. 

La Secretaria.-IO.I 38-D. 


